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FORMULARIO N°01 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº024/2016. 

 

OBJETO: “ARRENDAMIENTO DE UN ACELERADOR LINEAL QUE INCLUYA  ADECUACIÓN E INSTALACION DE 

LAS ÁREAS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO,  CORRECTIVO Y SOPORTE TÉCNICO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector administrativo de Planeación 

Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás normas concordantes en materia 

contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones realizadas por los oferentes dentro del 

proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente forma: 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR J RESTREPO EQUIPHOS SAS 

 

OBSERVACIÓNN°1: 

 
RESPUESTA N° 1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación en 

aras de tener pluralidad de oferentes. 

OBSERVACIÓN N°2: 

 

RESPUESTA Nª2: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que para mayor claridad en el 

proceso se debe realizar la implementación de un sistema de calidad integrado es decir pretramiento 

y chequeo diario, no obstante, se debe tener en cuenta los estándares internaciones en todo el 

proceso. 
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OBSERVACIÓN N°3: 

 

 

RESPUESTA N° 3: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que, con referencia, los consumibles 

se deben tener en cuenta al inicio del proceso; 20 unidades de cabeza y 20 unidades cabeza, cuello 

y hombro y posterior 3 unidades mensuales de cabeza y 3 unidades mensuales de cabeza, cuello y 

hombro. 

El comité técnico se permite aclarar al observante que con referencia a los laser de simulación se 

encuentran en funcionamiento en el área de urgencias asimismo la camilla es propiedad de la 

institución. 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con referencia al proceso de 

control de calidad se debe tener en cuenta todas técnicas que realiza el equipo. 

 

OBSERVACIÓN N°4: 

 

 
 

RESPUESTA N° 4: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

OBSERVACIÓN N° 5: 

 

 

RESPUESTA N° 5 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación el 

cambio que se verá reflejado en el pliego definitivo. 
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OBSERVACIÓN N° 6: 

 

RESPUESTA N° 6: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que se debe garantizar los 

accesorios propios del equipo de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante para la 

realización de todo tipo de examen. 

OBSERVACIÓN N° 7: 

 

 

RESPUESTA N° 7.1: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que la capacitación es la sumatoria 

de los días de entrenamiento fraccionado en cada miembro del equipo de profesionales 

mencionados en el pliego de condiciones. 

RESPUESTA N° 7.2: 

El comité estructurador se permite aclarar al observante que con referencia a la capacitación 

adicional después de haber abarcado los temas necesarios para la correcta utilización del equipo o 

de los sistemas de información, si se requiere una capacitación adicional en el manejo de las 

técnicas correrá por cuenta del oferente adjudicatario. 

OBSERVACIÓN N° 8: 

RESPUESTA N° 8: 

El comité técnico estructurador se permite aclara al observante que la consola Ups, hace referencia 

a que el equipo deberá contar con un sistema de protección en caso sobre voltajes. 
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OBSERVACIÓN N° 9: 

 

RESPUESTA N° 9: 

El comité técnico estructurador se permite aclara al observante que de acuerdo a lo solicitado en el 

pliego de condiciones no se está solicitando integración a través del protocolo HL7. A continuación 

se relacionan las especificaciones técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento. 

El oferente deberá tener en cuenta dentro de su oferta que debe colocar los 
reportes finales del estudio en una ubicación de red con un nombre que 
incluya el número de cedula del paciente y el nombre completo, este reporte 
deberá ser generado en formato pdf.  

El oferente deberá tener en cuenta dentro de su oferta que este reporte 
podrá ser utilizado por los médicos y personal tratante para complementar la 
información del sistema de información del Hospital Militar Central; de tal 
manera que el personal pueda usar desde las estaciones de registro del HIS 
estos reportes y ser utilizados como un adjunto en la historia clínica de los 
pacientes. 

Importación de imágenes desde equipos de imágenes diagnosticas 

El oferente deberá tener en cuenta dentro de su oferta que los sistemas de 
planificación deberán tener la capacidad de importar imágenes usando 
protocolo DICOM 3.0 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR GENERAL MEDICA DE COLOMBIA S.A. 

 

OBSERVACIÓN N°1: 

 

RESPUESTA N° 1: 

El comité técnico se permite aclarar que el adjudicatario del proceso de selección podrá contratar el 

personal y las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, siempre y cuando estos 

cumplan con las calidades exigidas del pliego de condiciones definitivo, habilitación que se verá reflejada en 

el pliego. 

OBSERVACIÓN N° 2: 

 

 

RESPUESTA N° 2: 

El comité técnico se permite comunicar al observante que acoge la observación, cambio que se verá 

reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 
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OBSERVACIÓNN°3: 

 

RESPUESTA N° 3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓN N°4: 

 

RESPUESTA N° 4: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

 

OBSERVACIÓNN°5: 
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REPUESTA No. 5.1:  

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia a los niveles 

de acceso y comandos basados en contraseña, estos hace referencia al grado de confidencialidad 

de cada uno de los profesionales que intervienen en el sistema de información. 

RESPUESTA N° 5.2: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

toda vez que la institución tiene demanda de pacientes para realización de dicho procedimiento, a su 

vez la institución colocara a disposición del oferente adjudicatario las áreas necesarias para que 

realice las modificaciones a que haya lugar y puedan realizarse este tipo de procedimientos. 

RESPUESTA N° 5.3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en pliego de condiciones. 

 

OBSERVACIÓN N°6: 

 

RESPUESTA N° 6.1: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que efectivamente la integración 

entre HIS Y OIS no es parte de este proyecto, sin embargo, se deben cumplir con las 

especificaciones técnicas solicitas en el pliego de condiciones, las cuales coinciden con el contenido 

de su observación. 

RESPUESTA N° 6.2: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

aclara de igual forma que durante la ejecución del contrato el oferente deberá suministrar 1 cartucho 

cada dos meses con el fin de garantizar la normal prestación el servicio. 
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OBSERVACIÓN N°7: 

 

RESPUESTA N° 7: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que los mantenimientos 

preventivos, predictivos y correctivos deben ser contemplados dentro de la oferta, sin embargo las 

fallas que presente el equipo por mal uso deberán ser resueltas tal y como se contemplara en la 

matriz de riesgos del proceso. 

 

OBSERVACIÓN N°8: 

 

RESPUESTA N° 8: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que la entrega del proyecto 

deberá realizarse en el tiempo contemplado en los pliegos de condiciones a menos que surjan 

situaciones de caso fortuito y fuerza mayor. 
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OBSERVACIÓN N°9: 
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RESPUESTA N° 9.1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación y 

aclara al observante que con referencia al ítem partes y accesorios son los relacionados 

directamente con el funcionamiento del equipo, los tratamientos van directamente relacionados con 

la capacidad del equipo de acuerdo con la ficha técnica. 

RESPUESTA N° 9.2: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem 

funcionamiento y asistencia técnica no se acoge la observación debido a que es muy claro el 

enunciado en que momentos debe intervenir el contratista cuando se presenta la falla. 
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RESPUESTA N° 9.3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencial ítem 

mantenimiento correctivo a los equipos de dosimetría en fábrica se acoge la observación, cambio 

que se verá reflejado en el pliego definitivo. 

RESPUESTA N° 9.4: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante, que con referencia a la 

importación de partes se acoge la observación de manera parcial, sin embargo, el Hospital, no 

puede cancelar un arriendo cuando el equipo se encuentra fuera de funcionamiento por tiempo 

prolongado. 

RESPUESTA N° 9.5: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem 

capacitación y entrenamiento (tiempo 15 días) acoge la observación de manera parcial, cambio que 

se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

RESPUESTA N° 9.6: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación en 

referencia a la capacitación anual a realizar para el personal, cambio que se verá reflejado en el 

pliego de condiciones. 

RESPUESTA N° 9.6: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que en referencia al certificado 

de idoneidad del personal que recibirá la capacitación, se acoge la observación de manera parcial, la 

verificación de la redacción se verá reflejada en el pliego de condiciones definitivo 

RESPUESTA No. 9.7: 

El comité técnico estructurador se permite informar que no se acoge la observación toda vez que los 

neurocirujanos hacen parte del equipo de radioterapia. 

RESPUESTA N° 9.7: 

El comité técnico se permite aclarar que el adjudicatario del proceso de selección podrá contratar el 

personal y las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, siempre y cuando estos 

cumplan con las calidades exigidas del pliego de condiciones definitivo, habilitación que se verá reflejada en 

el pliego. Se acepta de forma parcial la observación referente a la acreditación de experiencia de los 

ingenieros (2 años). Cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

RESPUESTA No.9.8 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem copia 

autentica y ficha del fabricante, se acoge la observación de manera parcial. Cambio que se verá 

reflejado en el pliego de condiciones. 

RESPUESTA 9.9: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge su observación 

toda vez que la compañía debe demostrar experiencia en la instalación de los equipos a ofertar. 
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OBSERVACIÓN N°10: 

 

RESPUESTA N° 10.1: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con referencia  al ítem 

demolición de muro y mampostería, el muro a demoler dependerá de las especificaciones del 

fabricante del equipo a instalar, áreas a las cuales se tuvo acceso en la visita técnica. 

RESPUESTA N° 10.2: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que la impermeabilización se debe 

realizar al área a intervenir por parte de la contratista. 

RESPUESTA N° 10.3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, el 

cambio de ductos se debe realizar en razón a que se debe garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de habilitación como institución prestadora de servicios de salud. 

RESPUESTA N° 10.4: 

El comité técnico se permite comunicar al observante que acoge la observación con referencia al 

ítem de piso vinilo conductivo, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓNN°11: 
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RESPUESTA N° 11.1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem 

ubicación y desmote del equipo actual, este se realizara en las instalaciones del Hospital Militar tal 

como se explicó en la visita técnica. 

RESPUESTA N° 11.2: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con referencia al ítem numeral 

3, el oferente adjudicatario no podrá realizar cobros adicionales de acuerdo al alcance definido en el 

pliego de condiciones. 

RESPUESTA N° 11.3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem, 

numeral 7 herramientas Project no acoge la observación toda vez que esta es la herramienta que la 

institución utiliza para el control de actividades.  

RESPUESTA N° 11.4: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que el certificado de calibración se 

debe suministrar al término del comisionamiento del equipo, luego se deberá realizar las 

inspecciones con el radio físico de manera periódica cumpliendo con los protocolos institucionales. 

RESPUESTA N° 11.5: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que, con referencia al ítem 

patrón de calibración, no acoge la observación debido a que la empresa debe garantizar la 

calibración del equipo de dosimetría de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

RESPUESTA N° 11.6: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al numeral 

10) se acoge la observación, cambio que se vara reflejado en el pliego de condiciones definitivo.  

RESPUESTA N° 11.7: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que el oferente deberá dar cumplimiento a la normatividad vigente (NFPA-99C). 

RESPUESTA N° 11.8: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con referencia al ítem numeral 

16 el certificado de cumplimiento de la norma NCR-10, puede ser emitido por un ingeniero civil que 
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además de acreditar el cumplimiento de la norma deberá demostrar estudios de vulnerabilidad 

sísmica y patología estructural. 

RESPUESTA N° 11.9: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem, 17, 

no acoge la observación debido a que el oferente deberá realizar los cálculos de blindaje necesarios 

para el cumplimiento de la normatividad vigente. 

RESPUESTA N° 11.10: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem 

responsabilidad sobre licencia y renovación, se aclara que el oferente adjudicatario que deberá 

suministrar la documentación necesaria, así como el cumpliendo de los requisitos de habilitación del 

área intervenida para que la entidad pueda adelantar los tramites a que haya lugar. 

RESPUESTA N° 11.11: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem guía 

rápida, se acoge la observación, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓN N°12: 

 

RESPUESTA N° 12: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que los servicios públicos estarán a 

cargo del Hospital Militar Central. 

OBSERVACIÓNN°13: 

 

 

RESPUESTA N° 13: 

El comité económico se permite informar que para el adjudicatario Uniones Temporales o 

Consorcios, la certificación bancaria, RUT, autorización de facturación de la DIAN deberán allegarse 

una vez sea comunicado el acto administrativo de adjudicación del proceso. 

 

OBSERVACIÓN N°14: 
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RESPUESTA N° 14: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

OBSERVACIÓNN°15: 

 

 

 

RESPUESTA N° 15.1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que con referencia al ítem Menor 

tiempo ofertado, se acoge la observación de manera parcial, el tiempo de entrega del proyecto será 

130 días, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

RESPUESTA N° 15.2: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que acepta de forma parcial la 

observación, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

 

OBSERVACIÓN N°16: 
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RESPUESTA N° 16: 

El comité jurídico se permite aclarar que el término de ejecución y duración o vigencia del contrato se 

encuentra en el pliego de condiciones tal y como se menciona a continuación: 

“1.7. Plazo de Ejecución y Vigencia del Contrato. El plazo de ejecución será a partir del perfeccionamiento 

del contrato (Articulo 41 Ley 80 de 1993) y cumplimiento de los requisitos de ejecución (Artículo 41 de la Ley 

80 de 1993 modificado por el Articulo 23 Ley 1150 de 2007), hasta 30 de Junio de 2018. La vigencia del 

contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más”. 

 

OBSERVACIÓN N° 17: 

 

 

RESPUESTA N° 18: 

El comité jurídico se permite aclarar que el porcentaje de las multas no tiene un máximo legal  como 

impedimento a las entidades públicas para establecerlas, adicional a ello el porcentaje establecido en los 

documentos pre contractuales responden a las necesidades de la entidad para salvaguardar las obligaciones 

a contraer por parte del adjudicatario. Así mismo el porcentaje establecido a la clausula penal atiende al 

máximo establecido por ello, el cual a consideración de la entidad es equitativo para la tasación anticipada de 

perjuicios.  

OBSERVACIÓN N° 19: 

 

 

RESPUESTA N° 19.1: 

RTA: CAPITULO III 

5.1.4 # 8 Se acepta la observación, la modificación se verá reflejada en el pliego de condiciones definitivo. 

5.1.4 #11. El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante no que acoge la 

observación debido a que el enunciado es claro y los tiempos de respuesta están definidos en las 

especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones. 
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OBSERVACION  N° 20: 

 

RESPUESTA N° 20: 

1. El riesgo se establece para mitigar el futuro suceso de esta forma se contempla de manera 

anticipada que las alteraciones en el orden público no afectaran el equilibrio económico del 

contrato por ser un hecho incierto.  

2. El riesgo de cambio en la regulación no constituye el hecho del príncipe sino se configura en 

la teoría de la imprevisión toda vez que esta regulación no es la emitida por el la entidad 

estatal sino por el Gobierno nacional, El ministerio de Protección Social o autoridad 

competente en el tema que nos compete, el cual al igual que el riesgo anterior es incierto, en 

caso de que haya lugar a el contratista deberá modificar aquellas condiciones que la 

prestación del servicio requiera a fin de que la entidad pueda cumplir con las normas 

promulgadas. 

3. Se acepta la observación se asigna el riesgo al Hospital Militar 

4. Se acepta la observación se asigna el riesgo al Hospital Militar 

 

OBSERVACIÓN N° 21: 

 

RESPUESTA N° 20: 

El comité jurídico se permite aclarar que las clausulas contempladas en la minuta  (CONTRATO) del pliego de 

condiciones podrán ser modificadas en razón a las condiciones de orden técnico, jurídico y económico 

plasmados en los documentos pre contractuales, las cuales podrán ser revisadas por el oferente 

adjudicatario. Esta minuta es un simple acercamiento a las generalidades que la entidad establece en sus 

minutas contractuales, que de ninguna forma contendrán apartes contrarios a las obligaciones establecidas 

en todo el proceso de selección. 
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OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR HB CORP 

 

OBSERVACIÓNN°1: 

 

 

RESPUESTA N° 1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que la institución de acuerdo a las necesidades requiere acelerador dual para radioterapia. 

OBSERVACIÓN N° 2: 

 

 

 

RESPUESTA N° 2: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante, que no acoge la observación, 

toda vez que contar con un acelerador lineal de una sola energía limita los alcances terapéuticos, 

por lo tanto, se debe contar con electrones en especial en tratamientos de tumores superficiales y 

pequeños en donde la evidencia soporta tratamiento exclusivo con energías superficiales como 

máquinas de ortovoltaje y aceleradores lineales que tengan energía de electrones.  

 

OBSERVACIÓN N° 3: 

RESPUESTA N° 3: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante, que acoge la observación, 

cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 
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OBSERVACIÓN N° 4: 

 

RESPUESTA N° 4: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante, que acoge la observación, 

cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 

 

OBSERVACIÓN N° 5: 

 

RESPUESTA N° 5: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que se acoge la observación de 

manera parcial. Cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓNN° 6: 

RESPUESTA N° 6: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

debido que se requiere contar con campos no coplanares buscando puertas de entrada del haz de 

radiación en tratamientos altamente conformales como es el caso de radiocirugía intracraneana y 

extracraneana. 

 

OBSERVACIÓN N° 7: 

 

 

RESPUESTA N° 7: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

toda vez que es un requerimiento de la institución el contar con mínimo dos energías, tener  una sola 

energía limita los alcances terapéuticos, por lo tanto, se debe contar con electrones en especial en 

tratamientos de tumores superficiales y pequeños en donde la evidencia soporta tratamiento 

exclusivo con energías superficiales como máquinas de ortovoltaje y aceleradores lineales que 

tengan energía de electrones. 
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OBSERVACIÓNN° 8: 

 

RESPUESTA N° 8: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge su observación, 

debido a que la técnica mencionada VMAT permite realizar tratamientos de intensidad modulada en 

tiempos más cortos, por otra parte VMAT es una sigla utilizada a nivel universal para describir la 

técnica de arcoterapia volumétrica modulada. 

OBSERVACIÓNN° 9: 

 

 

RESPUESTA N° 9: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge su observación, 

debido a que la técnica mencionada VMAT permite realizar tratamientos de intensidad modulada en 

tiempos más cortos, por otra parte VMAT es una sigla utilizada a nivel universal para describir la 

técnica de arcoterapia volumétrica modulada. 

 

OBSERVACIÓN N°10: 

 

 

RESPUESTA N° 10: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante, que no acoge la observación 

debido a que el requerimiento es claro en la solución tecnológica a ofertar. 
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OBSERVACIÓNN°11: 

 

RESPUESTA N° 11: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a la palabra ultrarrápida crea ambigüedad en el proceso. 

 

OBSERVACIÓNN°12: 

 

 

RESPUESTA N° 12: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

 

OBSERVACIÓN  N°13: 

 

RESPUESTA N° 13: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge su observación 

debido que la institución debe garantizar el almacenamiento de los tratamientos en la historia clínica 

de los pacientes.  

OBSERVACIÓNN°14: 

 

RESPUESTA N° 14: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

toda vez que es un requerimiento de la institución el contar con mínimo dos energías, tener  una sola 

energía limita los alcances terapéuticos, por lo tanto, se debe contar con electrones en especial en 
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tratamientos de tumores superficiales y pequeños en donde la evidencia soporta tratamiento 

exclusivo con energías superficiales como máquinas de ortovoltaje y aceleradores lineales que 

tengan energía de electrones. 

OBSERVACIÓNN°15: 

 

 

RESPUESTA N° 15: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

 

OBSERVACIÓNN°16: 

 

 

RESPUESTA N° 16: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que el oferente adjudicatario deberá garantizar los sistemas de inmovilización con o sin 

marco de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante y no de la configuración del 

oferente, teniendo en cuenta que para la utilización de los sistemas de inmovilización en cada uno 

de los casos el fabricante determina su uso con el fin de dar cobertura a todos los tratamientos de 

acuerdo con la capacidad instalada del equipo. 

 

OBSERVACIÓNN°17: 

 

 

RESPUESTA N° 17: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que el oferente adjudicatario deberá garantizar los sistemas de inmovilización con o sin 

marco de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante y no de la configuración del 

oferente, teniendo en cuenta que para la utilización de los sistemas de inmovilización en cada uno 

de los casos el fabricante determina su uso con el fin de dar cobertura a todos los tratamientos de 

acuerdo con la capacidad instalada del equipo. 
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OBSERVACIÓN N°18: 

 

 

 

RESPUESTA N° 18: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

toda vez que el distribuidor cuenta con un acuerdo directo con el fabricante, por lo tanto, la entidad 

deberá garantizar el soporte técnico con el distribuidor del equipo y no depender de un tercero 

porque la entidad asumiría riesgos asociados a los tiempos de respuesta, intermediación a través de 

un tercero, asimismo el distribuidor cuenta con determinada experiencia y conocimiento en la 

logística asociada al servicio posventa las maquinas. 

 

OBSERVACIÓN N°19: 

 

 

 

RESPUESTA N° 19: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que la entidad debe garantizar que el oferente cuente con determinada experiencia en 

arrendamiento, distribución y/o comercialización por la complejidad asociada en este tipo tecnología, 

al objeto a contratarse, el tipo de pacientes a tratarse toda vez que son diagnósticos catastróficos y 

la cuantía del proceso, por lo tanto, el Hospital asumiría riesgos relacionado con la continuidad de 

los tratamientos de los pacientes impactando de forma negativa en el control de la enfermedad. 
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OBSERVACIÓN: 20: 

 

 

RESPUESTA N° 20: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación, 

cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones.  

OBSERVACIÓN: 21: 

 

RESPUESTA N° 21: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que  acoge la observación de 

forma parcial. 

 

OBSERVACIÓN: 22: 

 

 

RESPUESTA N° 22: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que la institución debe exigir al contratista un mínimo de días de capacitación, con el fin de 
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garantizar una capacitación adecuada para el personal asistencial y administrativo en caso de 

múltiples fallas que se puedan presentar en la ejecución del contrato. 

 

OBSERVACIÓN: 23: 

RESPUESTA N° 23: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

toda vez que es un requerimiento de la institución el contar con mínimo dos energías, tener  una sola 

energía limita los alcances terapéuticos, por lo tanto, se debe contar con electrones en especial en 

tratamientos de tumores superficiales y pequeños en donde la evidencia soporta tratamiento 

exclusivo con energías superficiales como máquinas de ortovoltaje y aceleradores lineales que 

tengan energía de electrones. 

OBSERVACIÓN N° 24: 

RESPUESTA N° 24: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que el contar con un equipo repotenciado o usado, tiene una alta probabilidad de presentar 

fallas asociadas a la vida útil por desgate de los componentes, toda vez que en una repotenciación 

no se cambian el 100% de las partes generando un riesgo durante la ejecución del contrato, 

adicionalmente una maquina repotenciada en fabrica cuenta con un historial de fabricación y dados 

los continuos avances tecnológicos se corre el riesgo que los modelos de piezas del equipo ofertado 

sean descontinuados del mercado en un periodo de tiempo corto en relación con una tecnología 

nueva en el mercado. 
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OBSERVACIÓN N° 25: 

 

 

 

RESPUESTA N° 25: 

El comité técnico se permite aclarar que el adjudicatario del proceso de selección podrá contratar el 

personal y las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, siempre y cuando estos 

cumplan con las calidades exigidas del pliego de condiciones definitivo, habilitación que se verá reflejada en 

el pliego. 

 

OBSERVACIÓN N° 26: 

 

 

RESPUESTA N° 26: 

El comité técnico se permite aclarar que el adjudicatario del proceso de selección podrá contratar el 

personal y las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, siempre y cuando estos 

cumplan con las calidades exigidas del pliego de condiciones definitivo, habilitación que se verá reflejada en 

el pliego. 

 

OBSERVACIÓN N° 27: 

 

 

 

RESPUESTA N° 27: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no se acoge la observación 

debido a que la entidad debe garantizar que el oferente adjudicatario cuenta con la experiencia 

suficiente relacionada con el objeto a contratar el cual es ARRENDAMIENTO DE ACELERADOR 

LINEAL DUAL con fin de asegurar una correcta ejecución del contrato.  
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OBSERVACIÓN N° 28: 

 

 

RESPUESTA N° 28: 

El comité técnico se permite informar que acepta la observación de manera parcial, en referencia al 

objeto a acreditar por el oferente ampliándolo de manera que pueda existir pluralidad de oferentes 

en el proceso. 

 

OBSERVACIÓNN° 29: 

 

RESPUESTA N° 29: 

El comité jurídico informa que no acepta la observación presentada toda vez que para la entidad es 

primordial que los asociados demuestren experiencia en el objeto contractual. 
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OBSERVACIÓN N° 30: 

 

 

RESPUESTA N° 30: 

El comité técnico se permite informar que el código UNSPSC a acreditar es 422000, el cual tiene 

relación directa con el objeto del proceso de selección, que a su vez fue ampliado para permitir la 

participación plural de los oferentes.   

 

OBSERVACIÓN N° 31: 
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RESPUESTA N° 31: 

 

El comité económico estructurador no acepta la observación, toda vez que si bien es cierto que se 

les solicitó cambiar la cotización, esto obedeció a que las adecuaciones que se habían contemplado 

inicialmente fueron ajustadas, por lo cual el valor de las mismas se redujo ostensiblemente; por otra 

parte en el proceso de cotizaciones se recibió una cotización de otra empresa la cual cumple con 

todas las características técnicas requeridas por la entidad, razón por las cual la entidad entró a 

establecer el precio de referencia para el canon de arrendamiento mensual. En cuanto a que el valor 

se podría aumentar dado que no se ejecutarían sino 15 meses, es algo incierto, ya que la 

adecuación e instalación puede o no realizarse en menos tiempo del que se estableció como plazo 

de entrega en el pliego, por lo cual la entidad no puede hacer el cálculo sobre un supuesto toda vez 

que podría quedar sin el presupuesto necesario para cubrir la totalidad del canon de arrendamiento. 

 

OBSERVACIÓN N° 32: 
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RESPUESTA N° 32: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

teniendo en cuenta el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, aplicando el principio de selección objetiva y 

transparencia con referencia a la entrega del haz de radiación de forma helicoidal es propia de una 

sola máquina con la que el oferente cuenta y las descripciones de los enunciados posteriores son de 

características similares, como consecuencia de lo anterior el proceso se direccionaría y no 

permitiría la igualdad de condiciones de oferta para los interesados en el proceso de selección. 

OBSERVACIÓN N° 33: 

RESPUESTA N° 33: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que estos elementos hacen parte integral de la solución del proyecto.  

OBSERVACIÓN N° 34: 

 

 

RESPUESTA N° 34: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación, 

aclara de igual forma que durante la ejecución del contrato el oferente deberá suministrar 1 cartucho 

cada dos meses con el fin de garantizar la normal prestación el servicio. 

OBSERVACIÓN N° 35: 
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RESPUESTA N° 35: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación, 

cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓN N° 36: 

RESPUESTA N° 36: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que se adecuara el BUNKER 

para el respectivo blindaje y las demás áreas a intervenir se encuentran contempladas en el 

SUBCAPÍTULO 1.12.5 VARIOS. 

 

OBSERVACIÓN N° 37: 

RESPUESTA N° 37: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que, con referencia al alcance de la 

intervención de los gases medicinales, se deberá tener en cuenta la conexión de gases medicinales 

que existe entre la placa y el bunker dando cumplimiento a los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones, tal como se explicó en la visita técnica. 
 

OBSERVACIÓN N° 38: 

 

RESPUESTA N° 38: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación,  

(chiler si aplica), cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones definitivo. 
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OBSERVACIÓN N° 39: 

 

RESPUESTA N° 39: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con respecto a las áreas a 

intervenir estas se encuentran enunciadas en el SUBCAPÍTULO 1.12.5 VARIOS,  áreas que fueron 

dadas a conocer en la visita técnica, las cuales deben ser adecuadas por los oferentes para la 

instalación de la solución tecnológica a ofertar. Dichas adecuaciones deberán cumplir con la norma 

de habilitación vigente (RESOLUCION No.2003 Mayo 28 de 2014). 

OBSERVACIÓN N°40: 

 

RESPUESTA N° 40: 

El comité técnico se permite aclarar que el adjudicatario del proceso de selección podrá contratar el 

personal y las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, siempre y cuando estos 

cumplan con las calidades exigidas del pliego de condiciones definitivo, habilitación que se verá reflejada en 

el pliego. 

OBSERVACIÓN N°41: 

 

RESPUESTA N° 41: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que, con referencia al componente 

hidrosanitario, se debe tener en cuenta la instalación del chiler nuevo (si lo requiere) de acuerdo con 

las especificaciones técnicas del equipo; por otra parte, se debe considerar en las adecuaciones 

para el cumplimiento de los requisitos de habilitación. 

OBSERVACIÓNN°42: 
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RESPUESTA N° 42: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que con relación a los planos serán 

suministrados al oferente adjudicatario para los correspondientes estudios, toda vez que por razones 

de seguridad estos no pueden ser conocidos por personas ajenas a la institución.  

OBSERVACIÓNN°43: 

 

 

 

RESPUESTA N° 43.1: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que acoge la observación de 

manera parcial, en referencia a la eliminación de sala de espera, recepción y control, filtros para los 

pacientes, vestieres, baterías de baños cambio que se verá reflejado en el pliego de condiciones 

definitivo. 

RESPUESTA N° 43.2: 

Las áreas a intervenir están contempladas en el pliego de condiciones y se dieron a conocer en la 

visita técnica. 

RESPUESTA N° 43.3: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que el adjudicatario deberá cumplir 

con los requisitos de la norma de habilitación en aquellas áreas en donde realizara la intervención el 

contratista. 

OBSERVACIÓN N°44: 
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RESPUESTA N° 44: 

El comité técnico estructurador se permite comunicar al observante que no acoge la observación 

debido a que la instalación eléctrica del nuevo equipo debe cumplir con la normatividad vigente 

RETIE, mencionada en el pliego de condiciones; con el fin de garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de la norma de habilitación. 

 

OBSERVACIÓNN°45: 

 

RESPUESTA N° 45: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar observante que con referencia a la puerta 

instalada del Bunker no debe ser cambiada, se deberá realizar mantenimientos certificados por 

STANLEY, no obstante si el equipo del adjudicatario requiere de dimensiones diferentes y/o blindaje 

adicional, los costos asociados al cambio de la puerta serán asumidos por el adjudicatario. 

 

OBSERVACIÓNN°46: 

 

RESPUESTA N° 46: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que en referencia a la 

infraestructura eléctrica esta fue puesta a disposición de los interesados en el proceso, en la visita 

técnica que se realizo en las instalaciones del hospital militar, en dado caso que algún interesado no 

haya podido asistir a la misma, este podrá requerir por escrito la solicitud de acceso a la 

infraestructura con acompañamiento de los especialistas. 

OBSERVACIÓNN°47: 

 

RESPUESTA N° 47: 

El comité técnico estructurador se permite aclarar al observante que los planos se encuentran 

disponibles en el área de infraestructura tal como se explicó en la visita técnica de acuerdo al 

cronograma del proceso 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 


